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Proceso Contencioso 
Administrativo de  
Plena Jurisdicción. 
 
 
 
Sustitución de  
Perito. 

Lcda. Nora L. Santa de 
Sánchez, en representación de 
FERIANA ESPINOSA SANDS, para 
que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución No. 0667 
de 5 de junio de 2001, dictada 
por la Superintendencia de 
Seguros y Reaseguros, el acto 
confirmatorio y para que se 
hagan otras declaraciones.  

 
 
Honorable Magistrado Presidente de la Sala Tercera de la 

Corte Suprema de Justicia.  

 Con nuestro acostumbrado respeto concurro ante vuestro 

Augusto Tribunal de Justicia, con la finalidad de solicitar 

que se sustituya a las licenciadas Tibisay Chary y Rafaela de 

Nimbley, quien ha sido designada como Perito de la 

Procuraduría de la Administración, y en su lugar, se nombre 

al licenciado Raúl Vallarino, con cédula de identidad 

personal No. 8-210-1801, e idoneidad profesional  144-2002, 

para que actúe en ambas inspecciones judiciales admitidas por 

la Sala. 

Del Señor Magistrado Presidente, 
 
 

 
 
 

Licda. Alma Montenegro de Fletcher 
                            Procuradora de la Administración 
 
AMdeF/4/bdec 
 
 

Licdo. Víctor L. Benavides P. 
Secretario General 

 


